
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00023-00 
 
DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 como cesionario  
                            de CREDIPROGRESO NIT. 900.272.104-9  
DEMANDADA:   GABRIELA PEÑA CACERES C.C. 63.393.422 
 
En atención al oficio Nº  2022-00434, suscrito por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, a través del cual pone en conocimiento que mediante auto de 
fecha 31 de agosto del presente año, se dio por terminado el proceso 54-001-41-89-001-2019-
00462-00 adelantado por ese despacho, por desistimiento tácito, ordenando el levantamiento de la 
medidas previas decretadas dentro de ese proceso, es del caso tomar nota de lo anterior y en 
consecuencia, dejar sin efecto el oficio Nº 087-2021 de fecha 28 de enero de 2021, mediante el cual 
se comunicó que se tomó nota de la medida de embargo de remanente.  
 
Así mismo, se procede a informar que, por error involuntario en el proveído del 14 de enero de 2021, 
se ordenó el embargo del remante dentro del proceso con radicado 54-001-40-03-007-2019-00700-
00 del Juzgado Segundo Homologo; siendo el correcto el 54-001-41-89-001-2019-00462-00 se 
procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia, en 
consecuencia, para todos los efectos del presente proceso el número del proceso correcto donde 
se había decretado la medida es el 54-001-41-89-001-2019-00462-00. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
                   La Juez,   

 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00087-00 
 

Demandante:      MIRIAN BLANCO R. propietaria CREDITOS MICHELLY 
Demandados:     YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 
                             DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773   
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
032760-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, respecto 
a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2019-00087-00 
 

Demandante:      MIRIAN BLANCO R. propietaria CREDITOS MICHELLY 
Demandados:     YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 
                             DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773 
 

Teniendo en cuenta que el término de la suspensión del proceso se encuentra vencido, se ordena su 
reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código General 
del Proceso.   
  
Así mismo, se ordena requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, informen al despacho 
si se logró el cumplimiento de la obligación.   
  
Una vez vencido el anterior término y de no realizarse ninguna manifestación, se continuará con el 
trámite correspondiente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2019-00497-00 
 

Demandante:   MARIO PAEZ SUESCUN C.C 13.477.669 
Demandados:  LUIS LEONARDO REYES C.C 13.488.581 
                          LUCIA VILLAMIZAR QUINTERO C.C 37.270.346 
 

Teniendo en cuenta que el término de la suspensión del proceso se encuentra vencido, se ordena su 
reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código General 
del Proceso.   
  
Así mismo, se ordena requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, informen al despacho 
si se logró el cumplimiento de la obligación.   
  
Una vez vencido el anterior término y de no realizarse ninguna manifestación, se continuará con el 
trámite correspondiente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

 Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
VERBAL SUMARIO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00023-00 

 
DEMANDANTE:    ESPERANZA GEREDA MENDOZA C.C. 27.879.805 
DEMANDADOS:   NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 60.338.383 
                              MARIA ALEJANDRA BARON CARDENAS C.C. 1.095.458.308 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso VERBAL SUMARIO, para decidir 
sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 15 de julio  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL SUMARIO instaurado por 
ESPERANZA GEREDA MENDOZA C.C. 27.879.805 en contra de NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 
60.338.383 y MARIA ALEJANDRA BARON CARDENAS C.C. 1.095.458.308, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas decretadas este Despacho no se pronunciará debido 
a que las mismas no se materializaron. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  
MIL PESOS M/CTE ($200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2021-00214-00 

  
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:  ANA ILVA TAMI C.C 37.250.577 

 

En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese al Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, como curador ad-litem de 
ANA ILVA TAMI C.C 37.250.577 para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes 
al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email caortega_t@hotmail.com  
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  de 26 de septiembre de 2022, a las 
7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00269-00 

 
Demandante:   BRAYAN NARCISO FUENTES JEREZ C.C 1.092.349.629 
Demandada:    ALBA   JUDITH   HERNANDEZ AMAYA C.C 1.093.751.793 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allegó 
diligencia  de  notificación la cual fue practicada en sitio físico con los lineamientos de la Ley 2213 
de 2022, e indica un horario que no corresponde al de esta unidad judicial y no aporta las pruebas 
de cómo obtuvo el canal digital de la demandada.  
 
Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley vigente pero conforme al cumplimiento de 
los respectivos parámetros. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00282-00 

 
Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
Demandado:  CARLOS ANDRES BAUTISTA CAICEDO C.C 1.094.506.107 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado la diligencia de notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la 
carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00288-00 

 
Demandante: CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ C.C. 37239537 
Demandado:  ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C 1.093.739.275 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 21 de julio 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estado 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado CARMEN ESTELLA 
CASADIEGO ORTIZ C.C. 37239537 en contra de ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C 
1.093.739.275, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga ALEXANDER PABUENCE GUERRERO C.C 1.093.739.275 como miembro de 
la Policía Nacional. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 902-2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 
enviado al PAGADOR. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
•Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($135.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 
que fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, haciendo claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00289-00 

 
Demandante: CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ C.C. 37239537 
Demandado: JESUS HERNANDEZ REYES ARTUNDUAGA C.C.7.716.823 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 21 de julio 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estado 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado CARMEN ESTELLA 
CASADIEGO ORTIZ C.C. 37239537 en contra de JESUS HERNANDEZ REYES ARTUNDUAGA 
C.C.7.716.823, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga JESUS HERNANDEZ REYES ARTUNDUAGA C.C.7.716.823 como miembro de 
la Policía Nacional. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 903-2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 
enviado al PAGADOR. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
•Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($60.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 
demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, haciendo claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00112-00 

 
Demandante:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 
                         NIT. 804.015.582-7 
Demandadas: XIOMARA XIMENA URON RINCÓN C.C 37.290.836 
                         CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA C.C 37.216.331 

 

Como quiera que antecede solicitud enviada por la apoderada de la parte demandante y una vez revisado 
el portal del Banco Agrario se verifica el pago total de la obligación, esta Operadora Judicial considera 
del caso, dar por terminado el proceso de la referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo 
normado en el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o 
en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P. 
 
De los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso le corresponde a la parte 
demandante la suma de $8.708.852 por concepto de capital e intereses de mora más costas procesales; 
los dineros restantes $ 858.904 y los que en adelante se llegaren a constituir se entregarán a las 
demandadas XIOMARA XIMENA URON RINCÓN C.C 37.290.836 y CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA 
C.C 37.216.331. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 
DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 en contra de XIOMARA 
XIMENA URON RINCÓN C.C 37.290.836 y CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA C.C 37.216.331, por pago 
total de la obligación y costas procesales de conformidad con los artículos 1625 del C.C. y 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y  retención  del  50% salario  y  demás  emolumentos 
que  devenga XIOMARA XIMENA  URON  RINCÓN C.C 37.290.836 como empleada de la 
GOBERNACIÓN DE  NORTE DE  SANTANDER. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 398-2022 de 
fecha 27 de abril de 2022 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención  del  50%  de  la  mesada  pensional  que  devenga 
CARMEN  SOFIA RINCÓN  SILVAC.C  37.216.331como  pensionada de  la  FIDUPREVISORA. Con tal 
fin déjese sin efecto el oficio Nº 398-2022 de fecha 27 de abril de 2022 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad: 2020-00253 propiedad 
de la demandada XIOMARA XIMENA  URON  RINCÓN  C.C 37.290.836 DEJADOS A DISPOSICION del 
presente proceso por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA en virtud de la 
terminación de ese proceso, comunicado mediante oficio Nº 1110 del 28 de junio de 2022 

 
LEVANTAR la medida de EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso Rad. 2022-00112 propiedad de la  demandada XIOMARA  XIMENA  URON  RINCÓN  
C.C 37.290.836 adelantado por el JUZGADO SEGUNDO   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, déjese sin efecto el oficio 726 del 25 julio de 2022  que 
comunicó la medida. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la Doctora JOHANNA ELOISA GARCIA ARIAS CC. 
1.090.410.476 apoderada del demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
“COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 la suma de $8.708.852 por concepto de capital e intereses más 
costas procesales ya que se encuentra facultada para recibir; los dineros restantes $858.904 y los que 
en adelante se llegaren a constituir se entregarán a las demandadas XIOMARA XIMENA URON RINCÓN 
C.C 37.290.836 y CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA C.C 37.216.331 relacionados así:  
 

 

 
 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Restitución Rad: 54-001-41-89-001-2022-00170-00 
 
Demandante: YERLY DANIELA PACHECO RANGEL CC 1.090.516.823 
Demandado:  JHONY ALBERTO GUERRERO CARREÑO CC 1.090.406.827 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado de la demandante YERLY 

DANIELA PACHECO RANGEL CC 1.090.516.823, en el cual pide dictar sentencia anticipada, 

argumentando que el demandado no contestó la demanda guardando silencio y que no  existen  

pruebas  por  prácticar  o  decretar. Este despacho procede a aclararle que la notificación personal 

allegada por el profesional de derecho fue practicada con los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 

en sitio físico.  

 

Por lo anterior, se ordena requerirlo para que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de 

los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley vigente cumpliendo con las respectivas disposiciones según 

sea el caso. 

 

En consecuencia, no se accede a lo deprecado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00188-00 
 

Demandante:     RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandados:    PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391 
                            JAIME ALBERTO SOTELO  C.C 1.073.990.253 
                            JAZAEL SUS JAIMES RIVERA C.C 88.261.034 
 
En vista de la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC 
LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 donde solicita remitir los oficios de aprehensión a la POLICIA NACIONAL – 
SECCIONA LDE AUTOMOTORES SIJIN  a la dirección de correo electrónico mecuc.sijin@policia.gov.co a fin 
de que procedan con la orden de inmovilización del vehículo de propiedad del demandado; se le a la interesada 
que el despacho se basó en lo reglado por el artículo 595 del C.G.P. el cual expresa lo siguiente: “ Para el 
secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará secuestre que deberá 
concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Aunque no concurra 
el secuestre la diligencia se practicará si el interesado en la medida lo solicita para los fines del numeral 3. 
 
2. Las partes, de común acuerdo, antes o después de practicada la diligencia, podrán designar secuestre o 
disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en calidad de secuestre, casos en los cuales el juez hará 
las prevenciones correspondientes. 
 
3. Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien se decretó 
la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará las prevenciones del caso, salvo que el 
interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre designado por el juez. 
 
4. La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el acta, con indicación del estado en 
que se encuentren. 
 
5. Cuando se trate de derechos proindiviso en bienes inmuebles, en la diligencia de secuestro se procederá 
como se dispone en el numeral 11 del artículo 593. 
 
6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará inmediatamente 
los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga y a falta 
de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por 
escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. 
En cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9. 
 
No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 
entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución 
que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito será a título gratuito. 
 
7. Si se trata de semovientes o de bienes depositados en bodegas, se dejarán con las debidas seguridades en 
el lugar donde se encuentren hasta cuando el secuestre considere conveniente su traslado y este pueda 
ejecutar, en las condiciones ordinarias del mercado, las operaciones de venta o explotación a que estuvieren 
destinados, procurando seguir el sistema de administración vigente. 
 
8. Cuando lo secuestrado sea un establecimiento de comercio, o una empresa industrial o minera u otra distinta, 
el factor o administrador continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de secuestre y deberá rendir 
cuentas periódicamente en la forma que le señale el juez. Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, 
el juez entregará la administración del establecimiento al secuestre designado y el administrador continuará en  
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SECRETARIO 

 

 
el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá ejecutar acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes 
o dineros. 
 
Inmediatamente se hará inventario por el secuestre y las partes o personas que estas designen sin que sea 
necesaria la presencia del juez, copia del cual, firmado por quienes intervengan, se agregará al expediente. 
 
La maquinaria que esté en servicio se dejará en el mismo lugar, pero el secuestre podrá retirarla una vez 
decretado el remate, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la policía. 
 
9. El secuestro de los bienes destinados a un servicio público prestado por particulares se practicará en la forma 
indicada en el inciso primero del numeral anterior. 
 
10. El secuestro de cosechas pendientes o futuras se practicará en el inmueble, dejándolas a disposición del 
secuestre, quien adoptará las medidas conducentes para su administración, recolección y venta en las 
condiciones ordinarias del mercado. 
 
11. Cuando lo secuestrado sea dinero el juez ordenará constituir con él inmediatamente un certificado de 
depósito. 
 
12. Cuando se trate de títulos de crédito, alhajas y en general objetos preciosos, el secuestre los entregará en 
custodia a una entidad especializada, previa su completa especificación, de lo cual informará al juez al día 
siguiente. 
 
13. Cuando no se pueda practicar inmediatamente un secuestro o deba suspenderse, el juez o el comisionado 
podrá asegurar con cerraduras los almacenes o habitaciones u otros locales donde se encuentren los bienes o 
documentos, colocar sellos que garanticen su conservación y solicitar vigilancia de la policía. 
 
“ (…) PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 
respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien.”  (Subrayado y 
resaltado fuera del texto) 
 
En consecuencia, se le REITERA lo ordenado mediante auto de fecha 31 de agosto de 2022 notificado mediante 
Oficio No. 0893 -2022 del 08 de septiembre de 2022 y se le aclara que el Inspector de Tránsito es el idóneo 
para remitir por competencia lo decretado a la POLICIA NACIONAL – SECCIONAL DE AUTOMOTORES SIJIN. 
En consecuencia, no se accede a lo deprecado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00269-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por YOVANA RANGEL ROJAS mediante apoderado y en 
contra de JUAN MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. Revisado el título valor que corresponde a una letra de cambio, pero ésta no cuenta con un 
endoso, con el fin de que la misma pueda ser cobrada por la señora YOVANA RANGEL 
ROJAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 650 del Código de Comercio, o en su 
defecto la transferencia de dicho título, diferente a la figura del endoso, motivo por el cual no 
resulta procedente librar el mandamiento de pago. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por YOVANA RANGEL ROJAS mediante 
apoderado y en contra de JUAN MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a DEIBYE DANIEL BABILONIA TRILLOS en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Jg 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 

de septiembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso    RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado  No. 54-001-41-89-001-2022-00270-00 
Demandante    BANCO DAVIVIENDA S.A  
Demandada:  KENNY SILLEY RODRIGUEZ COBOS Y EDISON TAMAYO ECHEVERRIA 
Asunto:   AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con las exigencias del artículo 82, del Código 
General del Proceso, se concluye que el este proceso DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, se encuentra ajustado a los lineamientos del artículo 384 del mismo código, en 
concordancia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de mínima cuantía de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderada judicial, en contra de 
KENNY SILLEY RODRIGUEZ COBOS Y EDISON TAMAYO ECHEVERRIA como arrendataria, por la 
causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO y conforme a ello désele 
el trámite del procedimiento verbal sumario. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESELE a la parte demandada conforme a los artículos 371y 373 del C.G.P o 
bjo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, el presente auto corriéndole traslado de la demanda por 
el término legal de DIEZ (10) DÍAS, para que la conteste y para tal efecto se le hará entrega de copia 
de la demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le advertirá que para poder ser oído 
en oposición, deberá demostrar que ha consignado a órdenes del juzgado los dineros adeudados, o en 
su defecto de lo anterior, acredite su pago conforme al  artículo 384 del C.G.P. Así mismo, se les hará 
saber que deberán consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales, los cánones que se causen durante el proceso.  Artículo 384, Numeral 4to. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes el cumplimiento de los principios que rigen el Código General del 
Proceso, en especial el principio de concentración del cual se desprende que una vez finalizada la 
etapa escritural, el presente proceso se resolverá en una sola audiencia sin solución de continuidad, la 
cual iniciará en el minuto exacto de la fecha y hora que posteriormente se señale.  
 
CUARTO: Reconocer como apoderada de la parte actora a SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERON 
en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de septiembre de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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